
 AYUNTAMIENTO LAS GABIAS TERCER EJERCICIO ARQUITECTO OPOSICIÓN LIBRE 22/07/2021   PRÁCTICA NÚMERO 1 El Ayuntamiento de Las Gabias pretende solicitar una subvención para la adaptación a la normativa de accesibilidad del acceso y la comunicación vertical de las plantas, sin intervenir en las escaleras, de un edificio municipal.  La solicitud de la subvención requiere la presentación de una memoria firmada por técnico competente.  Una de las condiciones de la subvención es que las obras no se pueden ejecutar con medios propios.  Desde la Alcaldía se propone, como una segunda actuación independiente a la solicitud de la subvención, la ampliación del edificio añadiendo una nueva planta a la existente.   El edificio, cuyos planos se adjuntan, está situado en la calle San Francisco. La parcela tiene 153,47 metros cuadrados de superficie. El edificio fue construido en el año 1992 y tiene estructura de pilares de hormigón con forjado unidireccional de viguetas. En el tramo de calle donde se sitúa el edificio esta tiene un ancho de 7,5 metros.  Teniendo en cuenta lo anterior se le requiere como Arquitecto/a Municipal para que:  1) Elabore un croquis acotado con la solución técnica para la adaptación del acceso y la comunicación vertical que ha de servir de base a la solicitud de subvención.  2) Actuaciones preparatorias del contrato de obras de la primera actuación, una vez concedida la subvención, teniendo en cuenta que el presupuesto de ejecución material estimado es de 45.000 €. Deberá informar sobre:  2a) Elementos técnicos.  2b) Elementos contractuales.  2c) Elementos procedimentales.  3) Elabore el cronograma de la primera actuación, desde la concesión de la subvención hasta la recepción de las obras, teniendo en cuenta que el documento técnico necesario para la ejecución de las obras se redacta desde los servicios municipales.   4) Informe sobre la viabilidad urbanística de la ampliación del edificio requerida desde la Alcaldía.  
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